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PRoCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL OROENAMIENTO

TERRTToRTAL DE LA ctuDAD oe uÉxlco
SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

o

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracción l, y 96 pr¡mer párrafo

de su Regiamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

2019-3360-S0T- 1307 relacionado con la denuncia presentada en este organismo descentralizado,

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-3360-50T-1 307

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 06 Dlc 2Ü19

em¡te la presente Resolución cons¡derando los siguientes

ANTECEDENTES

para la atenctón de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, lo cual se

informó a ta persona denunciante en términos de los artículos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones l,

l, V, Vlll y l:X y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduria Am biental y del Ordenamiento Territorial

de Ia C¡udad de México, así como 85 de su Reglamento

UBICACIÓN DE LOS HECHOS

con fecha 14 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Accesá a la lnformación Públ¡ca y Rendictón de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co'

denuncjó ante esta lnst¡tución, presuntos incumpl¡mientos en materia ambiental (ruido por obra), en el

predio ubicado en Calle Arquímedes número 53, Colon¡a Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo; la cual fue

admitida med¡ante Acuerdo de fecha 28 de agosto de 2019.------

1
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De las constancias que obran en el expediente de mér¡to se desprende que los hechos denunc¡ados
corresponden al pred¡o ub¡cado en Calle Arquímedes número 45, Colonia Polanco, AlcaldÍa Miguel

Hidalgo.------

ANÁLISIS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a ambiental (ruido por

obra), como es la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-
2013 y el Reglamento de Construcctones, todos de la Ciudad de Méx¡co.----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se

1.-En mater¡a ambiental (ruido)

La Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-00FAMBT-2013, publicada en la Gaceta

Oficial de la Ciudad de México el día 29 de dic¡embre de 2014, dispone que los responsables de

fuentes emisoras ubicadas en la C¡udad de Méx¡co deberán cumplir con los requisitos y lím¡tes

máximos permisibles de emisiones de ruido, por lo que establece que en el punto de referencia

NFEC, los decibeles en el horar¡o de 06:00 a 20:00 horas serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00
horas de 62 dB (A).------
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Por su parte, el artículo 86 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece
que, las edificaciones y obras que produzcan contaminación entre otros aspectos, por ruido, se

su.ietarán a ese Reglamento, a la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en la Ciudad de México y

demás ordenam¡entos aplicables

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscnto a esta Entidad, en el predio

ubicado en Calle Arquímedes número 45, Colonia Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo, se observó un
predio cubierto con tap¡ales, en el cual se exhibe un letrero con datos de la obra. Al ¡nterior se

observó un cuerpo construc{ivo de 8 niveles y personal laborando en la obra. Al momento de la
dil¡gencia se constató la emisión de ruido generado por cortes de metal, martilleo y caida de objetos
propios de la construcc¡ón

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el Estudio de Emisiones Sonoras
PAOT-2019-l MGDEDPOT-622, desde el punto de referencia; En d¡cho estudio se acredita que la
fuente emisora en condiciones de operación generan un nivel de 67.04 dB (A). por lo cual se

exceden los lím¡tes de 65 dB(A) para el horario de las 06:00 a ¡as 20:00 hrs. establecidos por la
Norma Ambiental para la C¡udad de México NADF-oos-AMBT-2013.----:---

En conclusión, las activ¡dades que se realizan en el predio ubicado en Calle Arquímedes número 45,

colonia Polanco, Alcaldía Miguel H¡dalgo, se encuentran en un n¡vel sonoro de 67.04 dB (A) lo que

excede los límites máximos de 65 dB(A) en el punto de referencia para el horario de las 06:00 a las

2O:OO hrs. establecidos por la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-00$AMBT-2013,
por lo que corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Amb¡ental de la Secretaría

de Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones de ¡nspección respecto al

cumplimiento de los límites máximos permisibles de emis¡ones sonoras de conformidad con la Norma

Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013 y, en su caso ¡mponer las medidas y

sanc¡ones procedentes, lo que fue solicitado por esta Ent¡dad mediante of¡cio PAOT-05-300/300-

8910-20r 9

,{

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el exped¡enü en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párafo y

30 BIS áe la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad

de México, go íacáOn X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327

fracc¡ón ll y 403 del Códilo de Proced¡m¡entos Civiles para le Ciudad de México, de aplicación

supletoria.----
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Del reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el

pred¡o ubicado en Calle Arquímedes número 45, Colonia Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo, se

bbservó un predio cubierto con tapiales, en el cual se exhibe un letrero con datos de la obra.

Al interior se observó un cuerpo construct¡vo de 8 niveles y personal laborando en la obra. Al

momento de la diligencia se constató la emisión de ruido generado por cortes de metal,

martilleo y caída de objetos propios de la construcción.-----------------

Del Estudio de Emisiones sonoras PAOT-2019-'1040-DEDPOT-622 practicado por personal

adscrito a esta Entidad, desde el punto de referencia, Se concluyó que la fuente emisora en

las condiciones de operac¡ón existentes durante la diligenc¡a generan un nivel de 67.04 dB

(A), por lo cual se exceden los límites de 65 dB(A) para el horar¡o de las 06:00 a las 20:00 hrs.

establecidos por la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-oos-AMBT-2013 --------
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3. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría de
Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, realizar las acciones de inspección en materia

ambiental (ruido por obra) para el inmueble ub¡cado en Calle Arquímedes número 45, Colon¡a

Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo, e imponer las medidas cautelares y sanciones procedentes,
to que fue sol¡citado por esta SubprocuradurÍa mediante ofic¡o PAOT-0S300/30G891G2019.-

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que

FXPEDIENTE: PAOT-201 9-3360-SOT-1 307

substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respect¡vas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer pánafo de este
rnstrumento es de resolverse y se

RESUELVE

para su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y f¡rma la Licenciada Let¡c¡ a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedrente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2i f¡acción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México.----

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante y a la D¡rección General de

lnspección y Vig¡lancia Amb¡ental de la Secretaría del Medio Ambiente de la C¡udad de México, para

los efectos precisados en el apartado que antecede.--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos

le

Terr¡torial de la Procuraduría Am

r.rñ6§rruff
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